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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente: 

· .--"'c ón'Stañ'"c ias 

Escrito de José Anuar González Cian'ci Pérez, Consejero Jurídico 
del Pode(Ejecutivo del Estado-de-Morelos. • · 
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Anexo: . , , . ·.. · ~: :::-· "· · . .- , .. \ 
Copia¡ certificada Q.E(a~use:Oé~re~c,ib~ a~:la ~promociónlregistrada 
con··e1 núnieró' o~ 6942\E~n :1a\Oficiná· de CertifiCaCión Judicial y 

-1 ' .... ,.-- , •• J ' • "' " '~ • "' 

Correspóndencia' de este Alto Tribunal.' · \ \ .· , · 
/ / f 1 \ "" 

' 1 ' • 
• ., ~ ~' h 

·oficio .Ull/SSLYP/DJ/3o. 4896/2018,~<,de Humberto Se ano 
, . . • '~ t • ·•, . ' \ ' • 1 

Guevara:·,"delegado del 'Poder Legi~lativo dél'Estado:~e'Morelos: 
' ' \' . . 

Anexos en.copia certificada:·. · . , , \\. ' 
1

·~· .( i 

·a) Acuse de recibo _del ·ofició CTPySS/Llll-3/0226/Q\Z2018; de· 
dieciséis de abril de dós mil dieciocho,' suscrito,por la Secretaria' 
Técnica de I~ Comisión de Trábajo,·p·revi_si~_gu'ridad Social 
del Congreso del Estado de Morelos: . -~ , ' · . 
b) . Oficio SSLyP/DPLyP/AÑ03/P.0,2/1314/18; de_; diecisiete de 
abril de. dos mil dieciocho, suscrito p.· º~. ~Secretaria de Serviéíos 
Le.gislativos ·y -Parlamenta~ios del.· ~es_o -del, É~tádo de 

. Morelos:· .. " · · · -· :. : · , < . 

Números de 
registro 

018269 

018460 

El escrito: :de cuenta fue reci~i o en /la Oficin'a ·dé· Certificación Judicial y 
Correspondéncia ~de ·este Alto Tri u "él pasado veintf6uatro de abril, mientras que 
el ofi~io fue depositad? .en la _?~ici · .. e·~0reós.de(lfl localidad el diecisiete de abril 
del ano en curso y rec1b1do'el ?'ªde ayer. Conste)/J 

Ciudad de México, a vei~is de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito, oficio 

y anexos del Consejer~ldico del Poder Ejecutivo y del delegado' :d~ Poder 
-~ ~ ..... 

Legislativo, ambos del Estado de Morelos, personalidad que tienen reconocida 

en autos, por medio de los cuales,, el primero, reitera que ¡autbrizo 'una 
. . i / \ '..... , ~ . 

adecuación presupuesta! y transfirió los recursos correspondientes a favor del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, para el pago de las obligaciones 

derivadas de la ejecutoria dictada en la controversia constitucional 112/2016 y, 

el segundo, informa de la aprobación del dictamen con proyecto de Decreto 

mediante el cual se pretende dar cumplimiento al referido fallo constitucional, el 

cual será sometido al Pleno del órgano legislativo el día de hoy. 
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En atención a esto últim~, con funda.mento 1 en el artículo 46, párrafo 

primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 de~ Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexílcanos, se rE~quiere de nueva 

cuenta al Poder Legislativo Local a. efecto de que oportunamente informe y 

acredite los subsecuentes actos que emita en cumplimiento de la sentencia 

dictada en este asunto . . 
Notifíquese; por lista y por oficio al Poder¡ Legislativo del Estado de 

Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis Maria Aguilar Morales, Prc:isidlente, de 

la Suprema Corte de Justicia ~e la Nación, quier;i actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secr~ríidENa Sección de Trámite de Co~t v si~s onstitucionales 

y de Acciones' de lncons "t ional" ad de la Subsecr taría e11eral ele A~uerdos 
de este Alt/fr ibunal, que da e. i ,.. : 1. -f~' ~), 
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1 Artículo 46. Las partes condenadas inforrtiarán en el plazo otorga:dq por lasentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación, [quien resolvHrá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ]. ! • 
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